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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 
I. Con fecha trece de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el cual se señala lo 
siguiente: 

 
Descripción de la denuncia:  
“RESPECTO AL ÚLTIMO TRIMESTRE CONCLUIDO, ES DECIR EL CUARTO 
TRIMESTRE DE 2019, EL SUJETO OBLIGADO NO HA PUBLICADO LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
CORRESPONDIENTES AL FORMATO C, TAL COMO SE PUEDE APRECIAR EN EL 
DOCUMENTO ADJUNTO.” (sic) 

 
A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba una captura 
de pantalla relativa al formato 39c 70_XXXIX_ “Integrantes del Comité de 
Transparencia”, de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), para el cuarto 
trimestre, como se observa a continuación: 
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Asimismo, en el apartado “Detalles del incumplimiento” de la denuncia que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 39a de la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General, relativa al informe de sesiones del Comité de 
Transparencia, respectivamente para todos los trimestres de dos mil diecinueve. 
 
No obstante, el medio de prueba adjuntado por el particular corresponde al 
formato 39c LGT_Art_70_Fr_XXXIX, relativo a los integrantes del Comité de 
Transparencia, y en el escrito de la denuncia señala que se refiere a la falta de 
publicación de los integrantes del mismo para el cuarto trimestre de dos mil 
diecinueve, por lo que el formato y el periodo a analizar serán los mencionados. 
 
II. Con fecha trece de febrero de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0136/2020 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia).  
 
III. Con fecha catorce de febrero de dos mil veinte, mediante oficio 
INAI/SAI/0236/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 
 

IV. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 39c 
de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, relativo a los integrantes 
del Comité de Transparencia, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que no existían registros 
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publicados para el cuarto trimestre de dos mil diecinueve, tal como se observa a 
continuación: 
 

 
 
VI. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos 
o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 
 
VII. Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinte, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 
 
VIII. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio UE-063/2020, de misma fecha 
de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la Administración 



 
Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 
Sujeto Obligado: Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 
 
Expediente: DIT 0136/2020 

 

4 de 16 

Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el Titular de la 
Unidad de Enlace/Transparencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, a través del cual señaló lo siguiente: 

 
“[…] 
 

INFORME JUSTIFICADO 
 
I. INCUMPLIMIENTO DENUNCIADO 
 
De lo transcrito en los antecedentes, se desprende que el denunciante manifiesta que 
existe un incumplimiento por parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
respecto de las obligaciones que se establecen en la fracción XXXIX ‘c’ del artículo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica; en virtud de 
que señala que al no tener actualizada la mencionada fracción en la Plataforma 
Nacional de Transparencia se incumplen con los artículos antes referidos. 
 
II. REFUTACIÓN DE LO DENUNCIADO 
 
PRIMERO. - Respecto al reporte de información correspondiente de los tres primeros 
trimestres del año en curso, se informa que se hizo la consulta en los archivos de la 
Unidad de Enlace/Transparencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
los que se encontró constancia del acuse emitido por el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia el 7 de agosto de 2019, mismo que se anexa al 
presente oficio y se puede visualizar a continuación: 
 

 
 
SEGUNDO. - Se informa que es oportuno señalar que la información correspondiente 
al tercer periodo del 2019, no cambió, por lo que la información que corresponde al 
cuarto periodo 2019 sigue siendo la misma, sin embargo debe destacarse que el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa manifiesta que en todo momento ha 
impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, conforme a lo enmarcado 
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en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es por eso que 
la Unidad de Enlace/Transparencia procedió a realizar los cambios en la fracción 
XXXIX ‘c’ del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; por tal motivo se efectuó la actualización de la información del 
periodo correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2019, tal como se 
muestra a continuación y de los cuales se anexa acuse de carga y capturas de 
pantalla donde se reflejan los cambios mencionados en el presente oficio. 
 

 
 

 
 
Ahora bien, es importante manifestar que de acuerdo a lo mencionado en el acuerdo 
emitido por la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, en específico en su segundo punto, se informa el ‘detalle 
de la denuncia’ como se muestra a continuación: 
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Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia informa que no es la misma fracción 
que fue denunciada; sin embargo al presente oficio se adjuntan acuse y capturas de 
pantalla las cuales demuestran que la información fue cargada en tiempo y forma de 
acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 
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Por lo expuesto, respetuosamente se solicita a esa H. Autoridad: 
 
PRIMERO. Tenerme por presentado rindiendo en tiempo y forma el informe justificado 
solicitado. 
 
SEGUNDO. Se resuelva que este Tribunal ha cumplido con sus obligaciones en 
materia de transparencia y en el momento procesal oportuno se ordene el cierre del 
expediente de mérito. 
 
[…]” (sic) 
 

IX. Con fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 39c de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, relativo a los 
miembros del Comité de Transparencia del sujeto obligado, en la vista pública del 
SIPOT, advirtiendo que existían cuatro registros cargados respecto del cuarto 
trimestre de dos mil diecinueve, tal como se observa a continuación: 
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X. Con fecha veinte de marzo de dos mil vente, el Pleno de este Instituto emitió el 
Acuerdo mediante el cual se aprueban diversas medidas para garantizar los 
derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la 
situación de contingencia generada por el denominado virus Covid-191, a través 
del cual se suspendieron los plazos para la sustanciación de las denuncias 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia del veintitrés de marzo 
y hasta el diecisiete de abril del año en curso. 
 
Posteriormente, en virtud de los Acuerdos ACT-PUB-15-04-2020.022; ACT-PUB-
30-04-2020.023, ACT-PUB/27/05/2020.044, ACT-PUB/10/06/2020.045, ACT-
PUB/30/06/2020.056, ACT-PUB/30/06/2020.057, ACT-PUB/14/07/2020.068, ACT-
PUB/28/07/2020.049, ACT-PUB/11/08/2020.0610, ACT-PUB/26/08/2020.0811, ACT-
PUB/02/09/2020.0712 y ACT-PUB/08/09/2020.0813, y atendiendo a la emergencia 
sanitaria referida, el Pleno prorrogó la suspensión en comento hasta el 
diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 

 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

 
1 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590620&fecha=27/03/2020 
2 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592089&fecha=22/04/2020  
3 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020  
4 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594396&fecha=03/06/2020  
5 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595148&fecha=17/06/2020  
6 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020  
7 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596407&fecha=08/07/2020  
8 Disponible para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597132&fecha=22/07/2020  
9 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597876&fecha=05/08/2020  
10 Disponible para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5598672&fecha=19/08/2020  
11 Disponible para su consulta en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5599548&fecha=02/09/2020  
12 Disponible para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600031&fecha=09/09/2020  
13 Disponible para su consulta en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600614&fecha=17/09/2020  
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Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, refiriendo que no se encontraban publicados los miembros del 
Comité de Transparencia del sujeto obligado, para el cuarto trimestre de dos mil 
diecinueve, señalando como incumplimiento a la obligación de transparencia el 
formato 39c de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General relativo a la 
publicación de los integrantes del Comité de Transparencia. 
 
Una vez admitida y notificada la denuncia, el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente:  
 

• Que realizó la consulta de todos los periodos, en los archivos de la Unidad 
de Transparencia, que los que se encontró el acuse el acuse 
correspondiente del siete de agosto de dos mil diecinueve. 
 

• Que con relación al tercer trimestre de dos mil diecinueve, la información no 
cambió por lo que la información que corresponde al cuarto periodo dos mil 
diecinueve sigue siendo la misma, sin embargo, el sujeto obligado indicó 
que en todo momento ha impulsado el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, por lo que se efectuó la actualización de la información del 
cuarto trimestre de dos mil diecinueve. 

• Que de acuerdo con lo señalado en el acuerdo emitido por la Dirección 
General, el detalle de la denuncia se refiere al formato A del artículo 70 
fracción XXXIX de la Ley General, por lo que se refiere a otra fracción 
distinta a la denunciada, no obstante, con los acuses y las capturas de 
pantalla se demuestra que la información se cargó en tiempo y forma. 

 
En relación con el último punto señalado, debe precisarse que en virtud de que de 
la descripción de la denuncia y el medio de prueba adjuntado por el particular 
corresponde al formato 39c LGT_Art_70_Fr_XXXIX, relativo a los integrantes del 
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Comité de Transparencia, y en el escrito de la denuncia señala que se refiere a la 
falta de publicación de los integrantes del mismo para el cuarto trimestre de dos 
mil diecinueve, es dicho formato y periodo mencionado los que se analizarán en la 
presente resolución. 
 
Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual y revisó el 
estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el SIPOT en el 
formato 39c de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, referente a los 
integrantes del Comité de Transparencia, para el cuarto trimestre del ejercicio 
2019, como se advierte de las pantallas que se precisan en los Resultandos V y IX 
de la presente resolución.  
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional.  
 
TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el formato 39 c de la fracción XXXIX 
del artículo 70, de la Ley General, que corresponde a los integrantes del Comité 
de Transparencia, que se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)14, que 
establecen lo siguiente:  

 
14 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 
 
En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 
 
El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos […] 
 
El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité 
de Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de 
ordinario el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 
… 
 

Periodo de actualización: […] Respecto a los integrantes del Comité de 
Transparencia, se actualizará trimestralmente la información correspondiente. 
Conservar en el sitio de Internet: […] Información vigente respecto del calendario de 
sesiones a celebrar e integrantes del Comité de Transparencia. 
Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 
en el artículo 43 de la Ley General 

 
Criterios sustantivos de contenido  
 
… 
 
Integrantes del Comité de Transparencia 
 
Criterio 16 Ejercicio 
Criterio 17 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 18 Nombre completo del Presidente y de los integrantes del Comité de 
Transparencia del sujeto obligado para cumplir con las funciones establecidas en el 
Capítulo III, Título Segundo de la Ley General, independientemente de que su nivel 
sea menor al de jefe de departamento u homólogo (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 19 Cargo o puesto que ocupa en el sujeto obligado 
Criterio 20 Cargo y/o función que desempeña en el Comité de Transparencia 
Criterio 21 Correo electrónico oficial activo del Presidente y de los demás integrantes 
del Comité de Transparencia 
 
… 
 
Criterios adjetivos de actualización  
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Criterio 28 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 29 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad  
 
Criterio 31 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
 
Criterios adjetivos de formato  
 
Criterio 35 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 
… 
 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
el formato 39c de la fracción XXXIX, del artículo 70 de la Ley General, debe 
publicar de forma trimestral la información relativa a los integrantes del Comité de 
Transparencia, y se debe de conservar la información vigente. 
 
Al respecto, es de recordar que el particular presentó una denuncia por el 
incumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el formato 39c de la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, en lo que respecta a la falta de 
publicación de los miembros del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, 
para el cuarto trimestre de dos mil diecinueve. 
 
En ese sentido, de la primera verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace, se advirtió que el sujeto obligado fue omiso en publicar la información 
relativa a los miembros integrantes del Comité de Transparencia, como se puede 
apreciar en la imagen que obra en el resultando número V, faltando de esta 
manera con lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 
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En virtud de lo anterior, toda vez que el sujeto obligado incumplía con la 
publicación de la información relacionada a los integrantes del Comité de 
Transparencia, para la obligación de transparencia que establece el formato 39c 
de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, para el cuarto trimestre de 
dos mil diecinueve, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 
 
Ahora bien, de la segunda verificación virtual realizada por la Dirección General de 
Enlace al contenido de la obligación de transparencia denunciada, se advirtió que 
el sujeto obligado publicó en el SIPOT cuatro registros correspondientes a los 
integrantes del Comité de Transparencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, para el cuarto trimestre de dos mil diecinueve, como se observa a 
continuación:  

 

 
 
De lo anterior, se observa que el sujeto obligado publicó la información 
correspondiente a los integrantes del Comité de Transparencia para el cuarto 
trimestre de dos mil diecinueve, atendiendo cada uno de los criterios previstos en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
En virtud de lo antes referido, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, ya que el sujeto obligado al momento de la presentación de la 
denuncia, incumplía con la publicación de los integrantes del Comité de 
Transparencia, en el formato 39c de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley 
General; no obstante, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que durante la 
sustanciación de la denuncia, el sujeto obligado publicó la información 
correspondiente a dicho formato en el SIPOT, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales.  
 
No obstante, toda vez que se acreditó que el Tribunal Federal de Justicia 
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Administrativa publicó la información el veinticinco de febrero del año en curso, 
se le insta a que cumpla con los plazos previstos en los citados Lineamientos en 
futuras ocasiones. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; sin embargo, en 
términos del considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante, 
por lo que se ordena el cierre del expediente. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román 
Vergara, en sesión celebrada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, ante 
Evangelina Sales Sánchez, Directora General de Atención al Pleno, en suplencia 
por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, 
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector público. 
 
  

 
 
 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

 

 
 
 
 

Oscar Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Blanca Lilia Ibarra 
Cadena 

Comisionada 
 
 
 
 

Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov 

Comisionado 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 
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Evangelina Sales 
Sánchez  

Directora General de 
Atención al Pleno 

En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII y 53 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0136/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de septiembre de dos mil veinte. 




